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REF. NULIDAD DE ESCRITURA PUBLICA instaurada por el señor CARLO 
ANTONIO SALDAÑA PENA en contra de GUSTAVO SALDAÑA PEÑA, OSCAR 
ALBERTO SALDAÑA PEÑA, EDISSON SALDAÑA SÁNCHEZ Y JAMIR SALDAÑA 
ORTIZ, RAD. 2021-00234 
 

De la revisión del expediente, advierte el Despacho, que parte de la 
actuación procesal  que debe reposar en el cuaderno de esta instancia, se encuentra 
dividida en los cuadernos que obran en el expediente digital; a manera de ejemplo, el auto  
inadmisorio de la demanda de fecha 29 de julio de 2021, obra en el cuaderno denominado 
“C4 DEMANDA NULIDAD ESCRITURA PÚBLICA POR ASIGNACIÓN DE COMPETENCIA”, pero 
dicha providencia debe estar en el cuaderno principal; razón por la cual se le ordena a la 
Secretaria, de manera inmediata, y sin dilación alguna, proceda a organizar de manera 
cronológica las actuaciones procesales que corresponde a la instancia, las cuales deberán 
estar contenidas en único cuaderno denominado cuaderno principal . 

 
De igual manera, se le ordena a Secretaria dejar constancia de los 

archivos que han de ser traslado al cuaderno principal de la instancia. 
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